
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 185 -1998-SA/DM

19/05/98.- R.M. No 185-98-SA/DM.-Amplían listado de productos sanitarios y de
higiene doméstica que requieren Registro Sanitario.(22/05/98)

RESOLUCION MINISTERIAL No 185-98-SA/DM

Lima, 19 de mayo de 1998
Visto el Oficio No 379-98-DG-DIGEMID, de la Dirección General de Medicamentos,
Insumos y Drogas;
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 104o del Reglamento para el Registro, Control y Vigilancia Sanitaria de
Productos Farmacéuticos, aprobado por Decreto Supremo No 010-97-SA
[T.259,§195], establece el listado de los productos sanitarios y de higiene doméstica
que requieren Registro Sanitario;
Que la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas, ha propuesto
incorporar otros productos en el mencionado listado;
De conformidad con lo previsto en la Primera Disposición Complementaria, Transitoria y
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 010-97-SA; y,
Con la opinión favorable del Viceministro de Salud;
SE RESUELVE:
Artículo Unico.- Incorporar al listado de productos sanitarios y de higiene doméstica,
establecido por el Artículo 104o del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No
010-97-SA, los siguientes productos:
-Jabones de lavar ropa
-Detergentes
-Lava vajillas
-Pulidores para uso en cocina
Regístrese y comuníquese.
MARINO COSTA BAUER, Ministro de Salud.
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